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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 68 SESENTA Y OCHO DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEóN, GUANAJUATO

PARA EL PERIODO 2O2T.-2O24.

En la ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 12:07 doce horas con

siete m¡nutos del día 17 diecisiete de julio de 2024 dos mil veinticuatro,

con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63, 64, Fraccién I

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reun¡eron

en la Sala de Cabildo de esta Prñidenc¡a Municipal, los Ciudadanos

Regidores: Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón'

C. Ma. Del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C' Silvia

Gordillo Duran, Lic. Thlia Cristina Lara Cintora, Arq. Sonia LÓPezÁlvarez y

C. Marta Zavala Vergil; encontrándose presente vía zoom el Lic. Gabriel

García de Alba ortiz; así mismo el L.A.I. Martin Heber López ortega,

Síndico Municipal y Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta

Municipal, quien preside previa convocatoria, para el efecto de iniciar con

la sesión ordinaria número 68 sesenta y ocho del Honorable Ayuntamiento

:: ::l:::: ::::I11ll:l3i;:x'J:I§;; : ..: .. .: .... . . .:
1, Lista de asistencia'
2, Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4, Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su

caso del acta de la sesión ordinaria número 67, de fecha 25
veintiséis de junio del año 2A24 dos mil veinticuatro'
Asunto del SMAPAM: "Revisión y en su caso aprobación para
llevar a cabo la Segunda Modificación al Pronostico de Ingresos
y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A2*".
Asunto del Consejo de Honor y Justicia de los cuerpos de
Seguridad Pública de Moroleón, Gto,: "Actualización del
Consejo",
Asunto de Panteones: "Análisis y en su caso aprobación
dar seguimiento al primer caso de la minuta no, Ol uno de
Comisión de Obras y Servicios Públicos municipales
Moroleón, Gto., con fecha del miércoles 19 de iunio de 2O19,
aprobada en sesión ordinaria no, 25 veinticinco, con fecha del
O8 de octubre de 2O19".
Asunto del DrF; "Análisis y en su caso aprobación para llevar a
cabo la §egunda Modificación al Pronostico de Ingresos y
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A24",
Asuntos del Mercado municipal:

9.l."Revisión y en su caso aprobación de la Minuta número
30, de fecha lO de julio de 2O241".
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9.2. "Análisis y en su caso autorización para la condonación
del pago de las boletas de pago mensual del mes de

noviembre 2O23 al mes de mayo de 2fJ24"'
l6.Asunto de lá Comisión de deglamentos, Fiscalización y

Alcoholes: "Revisión y en su caso aprobación de la Minuta
número )OOGII, de fecha 15 de iulio de 2O24"'

11. Asuntos de la Comisión de Jubilados:
11.1 "Análisis y en su caso aprobación de la minuta número

L2, de fecha 18 de iunio de 2A24"'
Lt.2 "Análisis y en su cáso aprobación de Ia minuta número

13, de fecha Ol de iulio de 2A24"-
LZ Asunto de la Dirección de Jurídico: "liquidaciones".
t3 Asuntos de Obras Publicas:

13.1 "Revisión y en su ca§o autorización para atender
recomendaciones etn¡t¡das por la Auditoria Superior del
Estado de Guanajuato".

L3,2 "Análisis y en su caso autorización para dar de baia los
anticipos a contratistas No amortizados".

14. Asuntos de Tesorería:
,,4.L.'*Análisis y en su caso autorización para la modificación

a la plantilla de personal de la Dirección de §eguridad
Pública, derivado del convenio FORTACEG 2A24 Y
autorización para pago de retroactivo de enero a julio
2fJ24".

L4,2,"Cambios de partida y ampliacienes al presupuesto".
15. Clausura de la Sesión.

DE§ARROLLO DE LA §ESIóN.

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal de

Moroleón, Guanajuato da la bienvenida a la sesión ordinaria

número 68 sesenta y ocho y agradece su presencia a los miembros

del Honorable Ayuntamiento,

1. Lista de Asistencia.

El secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán,

realiza el pase de lista correspondiente; encontrándose ausente el Lic.

Alejandro Sánchez López y vía zoom el Lic. Gabriel García de Alba

luego de confirmar la asistencia de la
Honorable Ayuntamiento, informa de la

\
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2. Declaración del quórum legal e
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Con el quórum legal existente, Ia Presidenta Municipal declara legalmente

instatada la presente sesión ordinaria número 68 sesenta y ocho y válidos

los acuerdos que de ella emanen. I
3. Lectura y aprobación del orden del día. I 

I\El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guzmán, II
efectúa la lectura del orden del día y se pone a considerac¡ón del pleno de t

la sesión.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Oñega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonia López Á¡varez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4, Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
su caso del acta 'de la sesión ordinaria número 67, de fecha 26
veintiséis de junio del año 2024 dos mil veinticuatro.

\El secretario del H. Ayuntamiento, pone a consideración de los integrantes \
del Honorable Ayuntamiento, la aprobacién o modificación en su caso de
los aspectos formales del acta de la sesión ordinaria número 67 sesenta
y siete, de fecha 26 de junio de 2024 dos mil veinticuatro.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Artiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de los que estuvieron presentes
67 sesenta y siete, de fecha 26 de junio de la presente
aprueba el acta.

en la sesión
anualidad se

1
5. Asunto del SMAPAM: "Revisión y en su caso aprobación para il

llevar a cabo la Segunda Modificación al Pronostico de Ingresos / /ly Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 20.24,'. /rl,/
El PIC. Daniel Raya Zamudio, presidente del Consejo Directivo del
SM,APAM;solicitaautorizacióndelHonorableAyuntamientoparallevara
cabo la segunda modificación al pronóstico de ingresos y presupuesto,fl§ ,,,'"
egresos para el ejercicio fiscal 2A24; con fundamento en los numera[es\--'

I
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33,37 y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos
para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

§\i
\YI\

i)\U\
\
lt-

-:="¿8,

Productos

Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros
ingresos

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y
pensiones y jubilaciones

lngresos derivados de financiamientos

3,580,191.00

65,159,799.00

8,007,300.00

0.00

Pronóstico de In

5
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nda Modificacién. P

Servicios personales

Materiales y suministros
Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
Bienes muebles, inmuebles e intangibles
Inversión pública

ra el Eiereicio F'iscat 2024

21,840,145.00

9,485,753.00

30,977,494.00

23,294.00

1,835,027.00

26,451,433.00

A favor: c. Alma Denisse sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
ortega, c. G|oria Alejandra Lemus zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón;
c, Ma. del carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez pérez, c. silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonía López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba Ilevar a cabo la segunda
modificación al pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos para el
ejercicio fiscal 202a; con fundamento en los numerales 33, 37 v 38 de la
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y

v
I

los Municipios de Guanajuato. (ANEXO 1)

nda Modificac Pronóstico de In X'iscal2024

Productos

Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros
ingresos

3,5E0,191:00
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65,159,799.00
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Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y

pensiones y jubilaciones

Ingresos derivados de financiamientos

8,007,300.00

0.00

1000 Serviciospersonales

2000 Materiales y suministros

3000 Serviciosgenerales

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles

6000 Inversión pública

21,840,145.00

9,485,753.40

30,971,494.40

23,284.00

1,835,027.00

26,451,433.40
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6. Asunto del Consejo de Honor y Justicia de los cuerpos de
Seguridad Pública de Moroleón, Gto.: "Actualizac¡ón del
Consejo",

El Lic. Carlos Esquipulas Méndez Pérez, secretario técnico del Consejo de

Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de Moroleón,
Guanajuato; solicita aprobacién para el cambio de nombramiento del

vocal titular de la dirección de derechos humanos, toda vez que dicho
vocal fue sustituido del cargo antes mencíonado, y, actualmente recae en

el Lic. Gerardo lván Vázquez Moreno, así mismo también solicita que en
caso de aprobación, se realice la toma de protesta, para ocupar de
inmediato dicho cargo y formar parte de los integrantes del Consejo
Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de Moroleón
Guanajuato. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los numerales
6 fraccién IV inciso C y 12, segundo párrafo del Reglamento del Consejo
de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de Moroleón,
Guanajuato.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L,A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C.

Alba

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba a¡ Lic. Gerardo Iván Vázquez
Moreno como vocal titular, dentro del Consejo de Honor y Justicia de los
Cuerpos de Seguridad Pública de MoroleÓn, Guanajuato.

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de
Qrtiz, Arq. Sonia Lépez Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.
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La Presidenta Municipal, C, Alma Denisse Sánchez Barragán, toma la

protesta de Ley al Lic. Gerardo Iván Vázquez Moreno como vocal titular,
dentro del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad

Pública de Moroleón, Guanajuato.

7. Asunto de Panteones; "Análisis y en su caso aprobación para
dar seguimiento al primer ca§o de la minuta no, Ol uno de la
Comisión de Obras y Servicios Públicos municipales de
Moroleón, Gto., con fecha del miércoles 19 de iunio de 2O19,
aprobada en sesión ordinaria no. 25 veinticinco, con fecha del
O8 de octubre de 2O19".

La C. Ma. del Socorro Hernández Cerrato, encarga de Panteones; solicita
aprobación del Ayuntamiento para dar seguimiento al primer caso de la
minuta número 01 uno de la Comisión de Obras y Servicios Públicos

Municipales de Moroleón, Guanajuato, con fecha del miércoles 19 de junio

de 2019, aprobada en sesión ordinaria número 25, con fecha del 0B de

octubre de 2A§; donde el C, Arturo Damián González solicito los

derechos de la tumba 543-L3 del Panteón de Dolores, teniendo como
acuerdo el reconocerle el derecho del espacio pagando la cantidad de

§L7,702.46 (pago que corresponde al costo) de acuerdo a la Ley de

Ingresos en su artículo 16 fracción X para el municipio de Moroleón, Gto.,
en el año 2019; por lo que actualmente solicita se le respete la cantidad
antes mencionada, ya que en su momento no contaba con el monto
requerido, por lo que, de ser aprobado, realizaría el pago de inmediato.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez
y C. Marta Zavala Vergil.

En contra; Lic. Talia Cristina Lara Cintora, esto por no aplicar una Ley
Ingresos Vigente para el Municipio de Moroleón, Guanajuato.

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba dar seguimiento al primer
caso de la minuta no. 01 uno de la Comisión de Obras y Servicios Públicos
municipales de Moroleón, Gto., con fecha del miércoles 19 de junio de
2A19, aprobada en sesión ordinaria no. 25 veint¡c¡nco, con fecha del 0B
de octubre de 2Ot9'(ANEXO 2),

8. Asunto del DIF: "Análisis y en su caso aprobación para llevar a
cabo la Segunda Modificación al Pronostico de Ingresos y
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024*,

La C. Ma. Teresa Barragán Aguilar, directora SMDIF; solicita autorización
para llevar a cabo la segunda modificación al pronóstico de ingresos y
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, para el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Moroleón, Gto.

\
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

MUNICIPIO DE MOROLEON, GTO

AD M I N I STRAC ¡O N 202L-2024
PRESUPUESTO GENERI\L DE EGRESOS 2024

ii
.\

lr,

i'

lr'
**-.---eL:: - -"'l*- ¡

f&ffimffi§-§t-*§&&qffiffiffiilffi4}$G

TOTAL

INGRESOS
L5,O79,25t.q$\

PRESUPUESTO DE EGRESOS

':-*

\

INGRESO ESTIMADO

CONCEPTO CANTIDAD

5 PRODUCTOS 19,495.77

7 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 2,7t1,295.89

9
TRANSFE RENCIAS, ASI G NACI ON E5, SU BSI DIOS Y OTRAS
AYUDAS

t'
10,815,000.00

l.a

O INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 1,533,460.0

CONCEPTO CANTIDAD

1OOO SERVICIOS PERSONALES 9,430,843.67

/

2OOO MATERIALE§ Y SUMINISTROS 2,034,877.02
3OOO SERVICIOS GENERALES 2,1.61.,760.31

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y OTRAS AYU 1,,021,,730.75

I000
8000

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

PARTICI PACIONES Y APORTACION ES

43o,Bg.#
---r-c

{ 1
TOTAL EGRESOS L5nO79,25

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
ortega, c. Gloria Alejandra Lemus zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, c. silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristlna Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.
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Acuerdo: Por unanim¡dad se aprueba la segunda modificacién al

pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos para el ejercicio físcal

2A24, para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

de Moroleón, Gto. (ANEXO 3)

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAM¡LIA

MUNICIPIO DE MOROLEON, GTO

AD M ¡ N ISTRACIO N 2O?L.2024

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2024

r-
1r-=Fqd_

fffi#mffiLffie-$*t.4 ;\ i.] f, 1r f ' .1\ &.,tt S t "w, :"i t"df Sr.&-. .-.$': d

s1.6h,
ur- 

\

§
Y

PRESUPUESTO DE EGRESOS

II{GREsO ESTIMADO

CONCEPTO CANTIDAD

5 PRODUCTOS 19,495.77

7 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 2,71.1,,295.89

9
TRANSFERENCIAS, ASI G NACI ON ES, SU BSI DI OS Y OTRAS

AYUDAS
10,815,000.00

O INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS L,533,464.02

i

TOTAL
INGRESOS

15 ,25L,

CONCEPTO CANTIDAD r1OOO SERVICIOS PERSONALES 9,430,843.67
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS 2,034,977.A2

3OOO SERVIC¡OS GENERALES 2,L61.,760.

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIOñ¡ES, SUBS|D|O y OTRAS AyU LA21.,73v.75
5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 430,039,93
SOOO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

*---_

TOTAL EGRESOS !5,07g,25r.*'
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9. Asuntos del Mercado municipal:

9.l."Revisión y en su caso aprobación de Ia Minuta número 3O,
de fecha 1O de julio de 2O24".

La C. Nora Elena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado Municipal
Hidalgo; solicita revisión y en su caso aprobación de la minuta número 30
de la comisión de Obras y Servicios Públicos, de fecha 10 de julio de 2024;
la cual contiene:

Solicitud con número de folio 003 de MA. GUADALUPE DOMINGUEZ
G, para la cesión de derechos del espacio localizado en Calle 7 Lugar
# 2 de la explanada con cortina del Mercado Hidalgo de esta Ciudad,
a favor de MARTHA SANCHES DOMINGUEZ en térm¡nos del numeral
68 fraccién IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados
Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato
Solicitud con número de fotio 011 de PEDRO GARDUÑO VIVERO,
para la cesión de derechos del espacio localizado en Tianguis
Semifijo # 14 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor de
ADRIANA ABREGO GUERRERO en términos del numeral 68 fracción
IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados Públicos del
Municipio de Moroleón, Guanajuato
Solicitud con número de folio 012 de Salvador González Escobar, ¿ ¡A
para la cesión de derechos del espacío localizado en Calle 6 Lugar / //
# 13 de Ia explanada con cortina del Mercado Hidalgo de esta /l //
Ciudad, a favor de ISIDRO CASTAÑE»A SANTANO en términos det / V
numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento di L
Mercados Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato
Solicitud con número de folio 013 de L GUADALUPE GUZMAN
MAGAÑA, para la cesión de derechos del espacio localizado en Calle §\
1 Lugar # 5 de la explanada del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a >\
favor de IESUS ESQUIPUISS PEREZ TENORIO en términos del t)
numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de
Mercados Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato
Solicitud con número de folio 014 de BEATRIZ PEREZ Yl O BEATRIZ
PEREZ LOPEZ, para Ia cesión de derechos del espacio localizado en
Calle 1 Lugar # 7 de la explanada del Mercado Hidalgo de esta
CiudAd, a favor de ERNESTINA BERENICE PEREZ TINOCO en
términos del numeral 68 fracción IV del Reglamento deLeI IIll[lus uel r¡Utllerdl Oó ITACCIOfl IV gel KeglamentO Oe -/
Funcionam¡ento de Mercados Públicos del Municipio de Moroleó)U ,21

Guanajuato N\ J
Solicitud con número de folio 015 de JESUS RODRIGUEZ GARDUÑO,U\
para la cesión de derechos del espacio localizado en Banqueta Lugar \
# 4 de la explanada del Mercado_Hidalgo de esta Ciudad, a favor de \
ENRIQUE RODRIGUEZ GARDUNO en términos del numeral 68
fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados PúblicoNt
del Municipio de Moroleón, Guanajuato. \
CORTES LOPEZ, para la cesión de derechos del espacio localizado
en Calle 3 Lugar # B y 10 de Ia explanada del Mercado Hidalgo de
esta Ciudad, a favor de SONIA GARCIA GARDUÑO en términos del

(
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tetutu # eÁa del gÍ¿orr.clrs,Ák gfrgp¿tztutrlsúo 2021 2024,

eclekade el ¿ia 17 ¿ieaftierlc e¿e ¿e 2024 do¡ m¿l vt.búletlo;tto.

numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de
Mercados Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la minuta número 30 de la comisión

de Obras y Servicios Públicos, de fecha 10 de julio de 2024; la cual

contiene:

G, para la cesién de derechos del espacio localizado en Calle 7 Lugar
# 2 de la explanada con coftina del Mercado Hidalgo de esta Ciudad,
a favor de MARTHA SANCHES DOMINGUEZ en términos del numeral
68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados
Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato

para la cesión de derechos del espacio localizado en Tianguis
Semifijo # 14 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor de
ADRIANA ABREGO GUERRERO en términos del numeral 68 fracción
IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados Públicos del
Municipio de Moroleón, Guanajuato

para la cesión de derechos del espacio localizado en Calle 6 Lugar ,/ ¡# 13 de la explanada con cortina del Mercado Hidalgo de esta/ | /
Ciudad, a favor de ISIDRO CASTAÑfnn SANTANO en términos deT Y
numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de C

Mercados Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato

MAGAÑA, para la cesión de derechos del espacio localizado en Calle /\
1 Lugar # 5 de la explanada del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a /
favor de IESUS ESQUIPULAS PEREZ TENORIO en términos del/
numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento
Mercados Públicos del Municipio de Moroleén, Guanajuato
Solicitud con número de folio 014 de BEATRIZ PEREZ Yl O BEATRIZ
PEREZ LAPEZ, para la cesión de derechos del espacio localizado en
Calle 1 Lugar # 7 de la explanada del Mercado Hidalgo de esta
Ciudad, a favor de ERNESTINA BERENICE PEREZ TINOCO en
términos del numeral 68 fracción IV del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públicos del Municipio de Moroleón,
Guanajuato
Soticitud con número de folio 015 de IESUS RODRIGUEZ GARDUÑO,
para la cesión de derechos del espacio localizado en Banqueta Lugar
# 4 de la explanada del Mercado-Hidalgo de esta Ciudad, a favor de
ENRIQUE RODRIGUEZ GARDUNO en términos del numeral 68
fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados Públicos
del Municipio de Moroleón, Guanajuato.
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CORTES LAPÉZ, para la cesión de derechos del espacio localizado
en Calle 3 Lugar # B V 10 de la explanada del Mercado Hidalgo de
esta Ciudad, á favor de SONIA GARCIA GARDUÑO en términos del
numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de
Mercados Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato. (ANEXO
4).

9,2, *'Análisis y en su caso autorización para la condonación del
pago de las boletas de pago mensual del mes de noviembre
2A23 al mes de mayo de 2024",

La C. Nora Elena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado Municipal

Hidalgo, solicita autorización para condonar el pago de las boletas de

cobro mensual del mes de noviembre 2023 al mes de mayo 2A24, siendo

un total de 7 boletas, esto debido a la remodelación que se tuvo en el

área de fondas planta alta; donde la locataria de nombre Rosa Soto

Ramírez con fonda planta alta númerO 16 no tuvo espacio para poder

trabajar durante los meses mencionados ante la situación mencionada.

Con esto el mes de junio estará ya empezando a pagar su boleta ya que

empezó a laborar en el área remodelada.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing, Arturo Guzmán Malagón,
C, Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la condonación del pago de las

boletas de cobro del mes de noviembre 2023 al mes de mayo 2024, para

la C. Rosa Soto Ramírez. (ANEXO 5).

l0.Asunto de Ia Comisión de Reglamentos, Fiscalizacién y
Alcoholes: "Revisión y en su caso aprobación de la Minuta
número )OOGII, de fecha 15 de julio de 2024".

El Lic. Marcos Pérez López, jefe de área de FiscalizaciÓn; solicita revisión
y en su caso aprobación de la Minuta número XXXIII, de fecha 15 de julio
de 2024,|a cual contiene:

correspondiente al mes de junio del presente año.

con giro de restaurante con venta de bebidas de bajo contenido
alcohólico en envase abierto, con servicio de alimentos a la carta,
sin denominación aún, en el inmueble ubicado en calle Jaime Nuno
número 24A, colonia Centro, Moroleón, Gto.

restaurante con venta de bebidas de alto contenido alcohólico en
envase abiefto, con servicio de alimentos a la carta, denominado

I
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leÁentu, ü olcllo del gl¿or&ratle 1&g.¿rltunra úo 202, 2A24,

eelc§+,.da el ¿íe 17 dieeiÁ¿etu ¿eptlio ¿e 2024 do¡ m,al rc/raitc¡ta*to.

"el pescador", en el inmueble ubicado en calle Tlaxcala número 375,
colonia el Progreso, Moroleón, Gto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Artiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número XXXIII, de fecha
15 de julio de 2A74, la cual contiene:

correspondiente al mes de junio del presente año.

con giro de restaurante con venta de bebidas de bajo contenido
alcohólico en envase abierto, con servicio de alimentos a la carta,
sin denominación aún, en el inmueble ubicado en calle Jaime Nuno
número 24A, colonia Centro, Moroleón, Gto.

restaurante con venta de bebidas de alto contenido alcohólico en
envase abierto, con servicio de alimentos a la carta, denominado
"el pesca dar" , en el inmueble ubicado en calle Tlaxcala número 375,
colonia el Progreso, Moroleón, Gto. (ANEXO 6).

11. Asuntos de la comisión de Jubilados:

11.1. "Análisis y en su caso aprobación de la minuta número
12, de fecha 18 de junio de 2O24",

La Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Regidora del H. Ayuntamiento y
presidenta de la Comisión de Jubilados, solicita revisión y en su caso
aprobación de la Minuta número L2, de fecha 18 de junio de 2ü24,la cual
contiene:

de incapacidad permanente por riesgo de trabajo sufrido por el
trabajador Angel Rivera Cruz.

A favor: C, Alma Denisse Sánchez Banagán. L.A.I. Martin Heber Ló
ortega, c. Gloria Alejandra Lemus Zavalla, Ing. Arturo Guzmán Maragón,
c. Ma. del carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez pérez, c. silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil,

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 12, de fecha 18
de junio de 2024,|a cual contiene:

de incapacidad permanente por riesgo de trabajo sufrido por el
trabajador Angel Rivera Cruz. (ANEXO 7).
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^elentu ! ock del gfion*aile gfr$¿rúu,an¿enro 2021 2024,

*lekada al dia, 17 dree¡sran dejulro de 2024 &t *l r ;ntlslaatro.

11,2. *Añál¡s¡s y éñ §u Cá§ó áprobáción de lá mihutá númérO
13, de fecha O1 de julio de 2A24".

La Lic. Talia Ciistina Lara Cintoia, Regidora del H. Ayuntamiento y
presidenta de la Comisión de Jubilados, solicita revisión y en su caso

aprobacién de la Minuta número 13, de fecha 01 de julio de 2024,|a cual
contiene:

jubilación del C. Jorge López Zavala.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Arü2, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 13, de fecha 01
de julio de 2A24,la cual contiene:

jubilación del C. Jorge López Zavala, así mismo remitir a Oficialía y
Dirección de Jurídico para dar seguimiento (ANEXO 8).

!2, Asunto de la Dirección de Jurídicol "liquidaciones".

El Lic. José Fernando Díaz liménez, director de Asuntos Jurídicos del
Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis y en su caso
aprobación de las liquidaciones expuestas en los siguientes términos. po
término de la relación laboral que existía con el Municipio.

RENUNCIA VOI.UNTARIA

l. C. &IARIO ELIA§ GUZiñAU OUZilÁN, comenzó to refoción jurídico odministrotivo
con el Municipio de Moroleón, Guonojuqto, o portir del dío 04 cuolro de enero deloño
2019 dos mil diecinueve ol dío25 veinticinco de junio del oño 2024 dos mil veinlicuolro.
teniendo como último puesto de Policío Tercero odscrito o lo Dirección de Seguridod
Público. percibiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de §725.33
(selecienlos veinlicinco pesos 33/100 monedo nocionol). quedondo de lo siguiente
formo el pogo de sus presiociones:

l.- Por concepto de pogo de voc<rciones. lo contidod de §7,253.30 (siete mil
dosclenlos cincuenlo y lres pesos 301100 monedq nocionol). conespondientes o l0
diez díqs según lo estoblece el ortículo 26 de lq Ley del Trobojo de los Servidores
Públicos ol Servicío del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto en reloción con el
orticulo 123 oporiod<¡ B de lo Constitución Policito de los Estodos Unidos Mexiconos.

2.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024 dos mil veiniicuotro,
lo contidod de 514,992-87 (calorce mil noveclenlos novento y dos pesos 57l1OO
monedo nocionol), corespondiente a 2Q.67 veinte punto sesenlo y siele díos. del dío
01 primero de enero ol díq 25 veinticinco de junio del qño 202rt dos mil veinticustro,
según lo estoblece el qrtículo 41 de lq Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol

\.:
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Servicio del Estodo y de los Municipios de Guonajuoto, en relcción con el ortículo 123

Aportodo B, Frocción XIV de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Lo que onojo un toiol de $22,245.87 veintidós mil doscienlos cuqrénto y cinco peso§

OTtlOO monedo nocionol, los portes esián conscientes de que o lo referido contidod
se le deben deducir los impueslos de ley conespondientes, cont¡dod que serÓ cubierio
el dío 3I treinto y uno de iulio del oño 2024 dos mil cuoko.

RESCISIóN TABORAL

tL c. RoGEUO JESÚS C§NERO§ CASTRO, comenzÓ lo relociÓn loborol con el

Municipio de Moroleón, Guonojuoto, o portir del díq 1ó dieciséis de febrero del oño
2A22 dos mil veintidós ol dío 30 lreinlo de junio del oño 2024 dos mil veinlicuqlro,
ieniendo como último puesto el de Admlnistrolivo C, odscrito o Servicios PÚblicos

Municipoles, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de $360.00
(trescientos sesenlo pesos 001100 ill.N.)., quedqndo de lo siguiente formo el pogo de
sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionolde oguinoldo 2ü24 dos milveinticuotro,
lo coniidod de §7,696.80 (siete mil seiscientos novenlo y seis pesos 80/100 monedo
nocionol), conespondienie o 21.38 (veintiuno punlo lreinto y ocho díos, del0l primero
de enero ol30 treinto de junio deloño 2024 dos milveinticuoiro), segÚn lo estoblece el
ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos slServicio del Estodo y de
los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocqciones, lo contidod de §I,8$.00 (mil
ochocientos pesos 00/100 corespondientes o 05 cinco díos), segÚn Io estoblece el
ortículo 26 de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de
los Municípios de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo coniidod de §10,256.40 (diez mil
doscienlos cincuenio y seis pesos 4O/1AO m.n.), correspondientes a 28.49 veintiocho
punlo cuorenlo y nueve díos, en reloción o 02 dos oños,04 cuotro meses y 15 quince
díos, del dío 1é dieciséis de febrero del oño 2A22 das mil veinlidós ol dío 30 treinlo de
junio del oño 2A24 dos mil veinlicuaho. según lo estoblece el ortículo 63 frocción ll
enciso b), de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServlcio del Estodo y de los
Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol lo cqntidod de
§21,600.00 (veintiún milseiscientos pesos 0O/I00 m.n.), conespondienles o 60 sesento , _a

dícs, según lo estoblece el ortículo 52 de lo Ley delTrobojo de los Servídores Públicos / /
olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto. ,/Lft/

Lo que orrojo un ioiol $41,353.20 (cuorenlo y un millrecienlos cincuenlo y lres L
peso§ 2Ol1§A m.n.), los portes estón conscientes de que o lq referido contldod se le r-l
deben deducir los impuestos de ley, coniidod que seró cubierlo el díq 30 treinlo de \ ,
juliodel año?A?4dosmilveiniicuoko 

,
REscrsróN rABoRAr. J

lll. c. nlARíA DE JE§Ú§ GuzMÁN JUÁREZ, comenzó lo reloción loborsl con el
Munieipio de Moroleón, Guonojuqto, o portir del dío I1 once de octubre del oñs 2031 /'
dos mil veinliuno ot dío 30 treiniq de junio del qño 2024 dos mitveinlicuotro, teniendo /| /
como último pueslo el de Jefo de Áreo de Recursos Humonos qdscrito o lo Dirección I "
de Ofieiolío Meyor, pereibiendCI eomo último solorio diorio integrodo ls eontidod de '
§639.26 (selscienlos heinlo y nueve pesos 26/1A0 monedo nocionol)., quedondo de lo
siguiente formo el pogo de sus prestociones:

q
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I..Porconceptodepogoproporcionoldeoguinoldo2a24dosmilveinticuot,*
lo contidod de §13,629.02 (kece mil seiscienlos veinlinueve pesos O2/1(ñ monedo
nocionol). corespondienle rr21.02veinliuno punlo lreinlo y dos díos, del0l primero de
enero ol 30 lreinlq de junio del año 2O24 dos mil veinlicuqlro, según lo estoblece el
ortículo 41 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de
los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §6,3?2.00 (geis mil
lrescienfos novenlo y dos pesos monedo nocionol) coffespondienles o I0 dlez díqs.
según lo estoblece el srtículo 2ó de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos sl
Servicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §20.852.6ó (veinte
mil ochocientos eincuenio y dos pesos ée/1AA monedo nocionol, correspondienles o
il2.ézlreinlo y dos punto sesenlo y dos díos, en reloción o 2 dos oños.08 ocho meses
y 19 diecinueve díqs, del dío l l once de oclubre del oño 2021 dos milveinlluno ol díq
S0lreinlo de junio del oño 2024 dos mil veinticuqlro, según lo estoblece el ortículo 63
froccíón ll enciso b], de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del
Esfodo y de los Municipios de Guonojuoio.

4.- Por concepio de pogo de lndemnizoción Consfiiucionol lo contidod de
§54,337.10 {cincuento y cuoho mil trescientos lreinto y siete pesos I0/I00 monedo
nocionol), correspondienles o 85 ochenlo y cinco díos. según lo estoblece el ortículo
52 de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los
Municipios de Guonojuoio.

Lo que onojo un totol §95.210.78 (novenlo y cinco mil doscienlos diez pesos
7U1OA monedo nocionol), los pories estón conscientes de que o lo referido contidod
se le deben deducir los impuestos de tey, contidod que seró cubierto el dío 30lreinlq
de julio delEño 2O24 dos mil veinticuqiro.

RESCISIóN TABORAL

lV. C. JESSICA SOTO GORDI¡.IO, comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoto, o porlir del dío 11 once de octubre del oño 2O2l dos mil
veintiuno ql dís 30 lreinto de junio del oño 2A24 das mil veinticuolro, teniendo
últinno puesto el de Responsoble del lnslilulo de lo Juvenlud, odscrito o Educocióri
Deportes, percibiendo como úliimo solorio diorio integrodo lo contidod de
(lrescientos sesentq pésos 0O/I00 M,N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo
sus prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24 dos mllveinticuotro,
ls csntidod de §7,6?6.80 (siele mil seiscientos novento y seis pesos 801100 rnonedo
nocionol), correspondienle q 2I.3E (veintiún punto lreinto y ocho díqs, del0l
de enero ol 30 treinio de junio del oño 2024 dos mil veinlicuolro). según lo estqblece el
ortículo 4l de to Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol§ervicio del Estodo y de
los Municipios de Guonojuoio.

2.- Por concepto de pogo proporcionol de vocociones, lo contidod de
§2,880.00 (dos mil ochocienlos ochento pesos 00/100 correspondienles o 08 ocho
díos), según lo estoblece el ortículo 26 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos
olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepio de pogo de Antigüedod, lo contidod de §11,754.00 (once mil
selecienlos cincuenüo y cuolro pero§ 00/100 ffi.n.), conespondienles q 32.65lreinlo y
dos punlo sesento y cinco díos, en reloción o 02 dos oño§, 08 ocho meses y 2O veinle
díos, del dío 11 once de ocfubre del qño 2021 dos mil veinliuno ol dío 30 treinto de iunio
del dño 2024 dos mll vé¡nl¡cudlfo, segÚn lo éstohlécé el orticulo 63 frocción ll enciso h),
de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios
de Guonojuoto.
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¡1.- Por concepio de pogo de lndemnizoción Constitucionql lo contidod de
§32.400.00 (treinlo y dos mil cuolrocienlos pesos 00/100 m.n.), correspondienles o ?0
novento díos, según lo estoblece el oriículo 52 de lo Ley delTroboio de los Servidores
Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que onojo un toiol §54,730.80 (cincuenlo y cuolro mil selecienlos treinlo pesos
80/100 m.n.), los portes estón conscientes de que o lo referído contidod se le deben
deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierto el díq 30 treiniq de iulio del
oño 2024 dos mil veinticuqko.

RENUNCIA VOTUNTARIA

V. C. SANDRA NERITH IIIARTíNEZ MARTíNEZ, comenzó l<r reloción l<rborol con el
Municipio de Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 01 primero de octubre del oño
2023 dos mil veinlilrés ol dís 30 lreints de iunio del oño 2024 dos mil veinlicuolro,
teniendo como último puesto el de Telefonisla y Operodor de Cámqrqs, qdscrilo o
Central de Emergencios ?lI, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo
contidod de §377.73 (lrescientos setenlo y siete pesos 7ill00 i,l.N.)., quedondo de lo
siguiente formo el pogo de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionolde oguinoldo 2Q24 dos milveinticuotro,
lo contidod de §8,075.8ó (ocho milsetentq y cinco pesos 8ó1100 monedo nocionol),
correspondienle q 21.38 (veinliuno punlo lreinlo y ocho díos) del0I primero de enero
ol 3O treinto de junio del sño 2A24 dos mil veinlicuolro), según lo esioblece el ortículo
4l de lo Ley del Trobojo de los §ervídores Públicos ol Servicio del Estodo y de los
Municipios de Guonojuoio.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, Iq contidod de §3,777.30 (tres mil
setecientos setenlo y siele pesos 30/100 monedo nocionol), conespondienles o 10 diez
díos según lo estoblece el <rrtículo 26 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol
Servício del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

pesos 16/10p monedE nocionol); los pories estón conscientes de que o la
contidod seLle deben deducir los impuestos de ley. contidod que seró cubierto eldí
25 veinlicinco de julio del oño 2024 dos mil veinficuofro.

EENUNCIA VOIUNTARIA

Vl. C. GIOVANA JACARANDA VARGAS HERRERA, comenzó lo reloción loborol con
el Municipio de Moroleón, Guonojuoto, o portir deldío 0l primero de febrero delqño
2023 dos mil veinlitrés ol dío 04 cuotro de iulio del oño 2024 dos mil
teniendo como úliimo puesto el de Administrqtivo C. odscrilo o Io Dirección de
Desorrollo Económico y Turismo, percibiendo como último ssl<lrio diorio integrodo lo
contidod de $3ó0.00 (trescienlos sesenld pesos 00/100 iA.N.).. quedondo de lo
siguienie formo el pogo de sus prestociones:

L- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24 das mil veinticuotro,
lo confidr:d de 57,844.4A (siete mil ochocientos cuarento y cuolro pesos 4O/1N
monedo ncclonol), correspondienle o 21.7? (veintiuno punto setenlq y nueve díos) del
OI primero de enero ol 04 cuolro de iulio del oño 2O24 dos mil veinlicuotro), según lo
estoblece el oriículo 41 de lo Ley delTrobojo de los §ervidores Públic<¡s ql Servicio del
Esfodo y de los Municipios de Guonojuqto.

2.- Por concepfo de pogo de vocociones, lo contidod de $3,ó00.00 (tres m¡l
selsclenlos peso§ 00/100 monedo nocionol), correspondienles o l0 diez díos según lo

\

\
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estoblece el ortículo 26 de 1o Ley del Trobojo de los Servidores Púbticos ol Servicio del
Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que orrojo un iotol de §17,4y',4.40 (once mil cuqkociento¡ cuqrenlE y cuqlro
pesos 40/100 monedo nocionol); los portes estón conscientes de que o lo referido
cqntidod se le deben deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierto eldío
25 veinÍicinco de julio del oño 2024 dos mil veinlicuolro.

RENUNCIA VOLUNTARIA

Vll. C. CRISTIAN ZAVAIA GOMEZ, comenzó lo relqción jurídico odministrotivo con el
Municipio de Moroleón, Guonojuoto, o porlir del dío I6 dieciséis de septiembre del
oño 2021 dos mil veinliuno ol dío 05 cinco de iulio del qño 2024 dos mil veinticuqlro.
teniendo como último puesto de Polícío nivel 37-P3, odscrito o lo Dirección de
Seguridod Público, percíbíendo como último solorio diorio integrodo lo cqntidsd de
§585.1S (quinientos ochenlo y cinco pesos l3/100 monedo nocional)., quedondo de
lo siguiente forrno el pogo de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo de vocociones, lo cqntidod de §5,851.30 (cinco mil
ochocientos cincuenlq y un pesos 30/I00 monedo nocionol), correspondientes o I0
diez díos según lo estoblece el ortículo 26 de lo Ley del Trobojo de los Servidores
Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios de Guonojuoio en reloción con el
ortículo 123 oportodo B de lo Constitución Policito de los Estodos Unidos Mexiconos.

2.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24 dos mil veinticuotro,
lo contidod de $12.84?.45 (doce mil ochocienlo¡ cuorento y nueve pesos 45/100
monedo nocionol), corespondienle o 21.9é veinliuno punto novenlo y seis díss, del
dlo 01 primero de enero ql dío 05 cinco de julio del qño 2024 dos mil veinlicuotro, según
Io estoblece elortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos qlservicio del
Estodo y de los Municipios de Guonojuoto, en reloción con elortículo 123 Aportodo B,
Froceión XIV de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos.

Lo que onojo un iotol de $18,700.75 dieciocho mil
monedo nocionol. los portes estón conscientes de que o

selecientos pesos 75/lOO
lo referido c<¡ntidod se le
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deben deducir los impuestos de ley conespondientes, contidod que seró cubierto
dío 3l lreintq y uno de julio del qño 2024 dos mil cuolro.

RESCTSIóN LABORAL

Vlll.- C. OLIVER GARCíA GUZMÁN. comenzó l<¡ relación loborol con el Municipio de
MoroleÓn, Guonojuoto, o porlir del dío 11 once de octubre del oño 202I dos mil
veintiuno ol dís 30 treinlo de junio del qño 2024 dos mil veinlicuolro, teniendo como
Último puesto el de Direcior de §ervicios Públicos Municipoles, percibiendo como
último solorio diorio integrodo lq contidod de $1.3ó3.60 (mil lrescienlos sesenlo y fres
pesos é01100 M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024 dos milveintiirés, Io
contidod de §2?.153.76 (veintinueve mil ciento cincuenlq y tres pesos 761100 monedo
nocionol), correspondiente o 21.38 (veinliuno punto lreinfo y ocho díos, del0l primero
de enero ol30 ireinlo de junio del oño 2O24 dos mil veinficuotro). según Io estoblece el
ortículo 41 de lo Ley delTrobcjo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de
los Municípios de Guonojuoto.

2.- Por concepfo de pogo proporcionol de vocociones, lo contidod de
§13,ó3¿.00 (trece mil sel¡cientos treinlq y ¡eis pesos OOIIOO correspondienles o lO diez
díbs), según lo esloblece el ortículo 26 de lo Ley del lrobojo de los §eryidores Públicos
olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.
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3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de $44,521.54 (cuorento
y cuolro mil quinientos veinliún pesos 54/100 m.n.), correspondientes o 32.65 treinto y
dos punlo sesenlo y cinco díos, en reloción o 02 dos oños,08 ocho meses y 20 veinle
dfos, deldíq I t once de oclubre deloño 2021 dos mll veinliuno ol dío 30 ireinto deiunio
del oño 2024 das milveinlicuotro, según lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso b),
de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Eslodo y de los Municipios
de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constltucionol lo coniidod de
$81,8I6.00 (ochenlo y un mil ochocienlos dieciséis pesos 30/100 m.n.).
conespondienles o 60 sesenlo díos, según lo estoblece el ortículo 52 de to Ley del
Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de [os Municipios de
Guonojuoto.

Lo que onojo un totol §1ó?.127.30 (ciento sesenlo y nueve mil ciento veinlisiele
pesos 301100 m.n.), los portes están conscienies de que o lo referido contidod se le
deben deducir los impuestos de ley, cantidod que seró cubierts el dío 25 veinticinco
de jullo del oño 2A24 dos milveinlicuolro.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Artiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unan¡midad se aprueban las liquidac¡ones en los térrninos
expuestos.

13, Asuntos de Obras Publicas:

13.1.'*Revisión v en su caso autorización
recomendaciones emitidas por la Auditoria
Estado de Guanajuato".

para atender
Superior

El Arq. Raúl Rogelio Martínez Escutia, director de Obras Públicas
Municipales, solicita, en seguimiento y atención al Informe de
observaciones y recomendaciones a la Auditoría a la Infraestructura
Pública Municipal a la Administración Pública del Municipio de Moroleón,
Gto., correspondiente al periodo enero a diciembre de 2A22, atender las
recomendaciones número 004. estimaciones y recomendación número
006. metodología para revisión y autorización de precios un¡tar¡os.

. Procesos documentados que establezcan los }asos y las etapas
necesarias oara la revisión y autorización de estimaciones.
incluyendo los formatos y la documentación requerid?, los.plazos v

cansiderar:
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ind icadores de cumqli miento.

encargados de revisan evaluar y aDrabarlas.

006, donde Se recomienda que el Mun¡c¡pio evalúet Y en Su caso

cumolimiento de la legislación...

Procesos documentados oue establezcan las actividades y etapas
necesarias para ia fevisión de y autorización de arecios unitaríos,
incluvendo los farrnatos v la doQumentación requerida. los olAzos-
los pqntos de análisis v los criterios de evaluaciÓn.
Asionación de responsabilidades respecto al personal s+¡e

intervienen et proceso de revisión y autorizaciÓn de los precios
unitarios. detallando quienes serán las encargados de revisar,
evatuar v.aprobarlas Qo,n el objeto de fortalecer §u caoacidad pAra
qarantizar el cumplimienta de Ia legislación aplicable.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Al
Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por Unanimidad se aprueba atender las recomendaciones
número 004. Estimaciones y recomendación número 006. metodología
para revisión y autorización de precios unitarios correspondiente al
periodo enero a diciembre del año 2A22.

13.2. "Análisis y en su caso autorización para dar de baja los
anticipos a contratistas No amortizados".

El Arq. Raúl Rogelio Martínez Escutia, director de Obras Públicas
Municipales, solicita, en seguimiento Y atención al Informe de
Observaciones y Recomendaciones a la Auditoría a la Infraestructura
Pública Municipal a la Administración Pública del Municipio de Moroleón,
Gto., correspondiente al periodo enerCI a diciembre de 7A22, atender la
Recomendación Núm. 002. Anticipo a contratistas., donde se recomienda
que el Municipio evalúe y en su caso implemente una metodalogía o

los an

ry
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diiiernbre de cada ejercicio a efecto de identificar las causas de dichos
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Guanajuato, asi
como
acompañamiento
a *El Municipio"
para llevar a
cabo el proceso
de contratación
del suministro,

42APAAL77 PMM/DOPM/PIDH/VIVIE
NDA.CUARTOS/2016-
a2

28-
nov-
16

instalación y
mantenimiento
de luminarias

Adquisición y
suministro de
materiales para
la construcción
de cuartos
dormitorios.

Verkasa,
S.A. de

Mediante requeri m iento de i nformación AECF(COD)/M MORZZED / 005, del
11 de septiembre de 2CI23, se solicitó al Tesorero Municipal eu€, respecto
de la cuenta contable «113400001 Ant Contratistas C P>>, y de los
anticipos pendientes por recuperar indicara el estatus en que a la fecha
se encuentra el procedimiento administrativo o jurídico llevado a cabo
para su recuperación, asimismo, QU€ proporcionara evidencia documental
que acredite su respuesta tal como documentos que sustenten las
gestiones realizadas a fin de depurar el saldo en mencionó en su caso los
que se generen del procedimiento realizado para la recuperación de los
anticipos otorgados.

Durante el proceso de auditoria se proporcionó la documentación que se
enlista en seguida:

Oficio de la Dirección de Obras Públicas número 537-lX-2023 del 12
de septiembre de 2A23 dirigido a la Ing. Mariana Parra Sánchez
solicitando información y documentación referencia a los contra
PMMIDOPMIPS/AD ICClzAl 1-01 y PMM/DOPMIPS/AD /üC/2AL1-06
solicitando información para dar seguimiento al cierre
administrativo de los contratos en mención o en su caso efectuar el
reintegro de los anticipos no amoftizados; sin obtener respuesta.

Oficio de la Dirección de Obras Públicas número 549-IX-2A23 de L4
de septiembre de 2A23, dirigido al Tesorero Municipal informando
que se está en proceso de localizar información referente a los
contratos asignados a la Ing. Mariana Parra Sánchez o en su caso
nequerir el reintegro de los anticipos otorgados.

Oficio de la Tesorería Municipal número TMM/ZZAPA8 del 15 de
septiembre de 2023, entregado al Auditor de la ASEG donde se

) ,l
\

q
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274,362.5.
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informa Sobre el estatus a la fecha en que se encuentra el
proced¡miento administrativo o jurídico llevado a cabo para
recuperar los antic¡pos pendientes de los contratos
pMM/DOPM/PS/AD / CC/20L1-01, PMM/DOPM/PS/AD ICCl20L1-06,
PM M/DO PM/IR/FIM ETRO_M UY I 2AL4-0L,
PM M/D0PM/PIDH/VIVIEN DA-CUARTOS/2O16-02 y D.O. P. M.1001-
2013; facilitando una Iiga de internet para que se puedan descargar
los archivos en vía magnética debido a que el tamaño de los
archivos.

. Oficio de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos
número AJ-2023-157 del 13 de septiembre de 2A23, donde explica
la situación en las que se encuentran los contratos observados, sin
alguna propuesta de continuidad.

. Oficio de la Dirección de Servicios Públicos Municipales
SPM/132 /lXl2O23 del 13 de septiembre de 2023, en respuesta al
oficio TMM/208-2A23 de Tesorería donde se informa sobre el
estatus del contrato D.O.P.M./001-2013 del contratista GEMCOB
S.A. de C.V., y contesta que no se cuenta con ningún documento.

Se entrega copia de la Recomendación efectuada por la Auditoría Superior
del Estado en materia de Anticipos a Contratistas.

La situación y estatus e información de los anticipos no amortizados y no
recuperados de los contratos en mención, se anexan al presente, de los
cuales ya cuentan con análisis previos de los diversos procesos efectuados
en el momento para su recuperación, los cuales se han agotados y hasta
ahora se han convertido en INCOBRABLES, por ello se somete a su
análisis y aprobación, a efecto de dar de baja dichas Cuentas, para poder
elaborar constancias de incobrabilidad )r dar de baja estas CUENTAS, y
evitar su recurrencia y sean observadas por parte de la Auditoría Superior
del Estado de Guanajuato; con el firme propósito de contar con unas
Finanzas sanas dentro de la administración municipal.

De igual manera se sugiere la siguiente metodología relativa
amortización de los anticipos otorgados por el municipio que
a continuación:

Anticipos a Proveedores y Contratistas

al control y

Son las cantidades de dinero entregadas a los proveedores de bienes
servicios y contratistas de obra pública y servicios relacionados con la
misma con el fin de obtener una contraprestación pactada mediante /,
contrato, las cuales deberán ser comprobadas o reintegradas conforme a -.rula normatividad que al efecto emitan la Tesorería Municipal, en el ámbitg,/ Y
de sus respectivas competencias. /

Si el proveedor ó contratistas no dieran cumplimiento a lo dispuesto en
el contrato, el asunto se deberá turnar a las áreas jurídicas para su
recuperación a través de las fianzas correspondientes.

1
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La Tesorería Municipal, en el ámbito de su respectiva competenc¡a,
deberá realizar Trimestralmente el análisis de los anticipos a proveedores
y contratistas, identificando aquellas con características de
incobrabilidad, de las cuales se elaborará la Constancia de Incobrabilidad,
la cual deberá contener los siguientes datos:

o Fecha de elaboración
r Nombre o razón social del proveedor o contratista
. Importe de los montos otorgados por anticipo no amortizados
. Antigüedad de los montos
. Descripción del motivo y documentación soporte, por el cual se

consideran irrecuperables
r Nombres, firmas y cargos del personal que intervino y que

supervisó la información contenida en la constancia
. Visto bueno de la Unidad lurídica o Síndico correspCIndiente
. Gestiones realizadas ante la Secretaría de la Contraloría y en su

caso el Ministerio Público, presentando adicionalmente: Actas
levantadas o Seguimiento Resolución

Los Titulares de la Dependencias, la Tesorería Municipal, obtendrán, con
base en la Constancia de Incobrabilidad. El acuerdo del Ayuntamiento,
respectivamente para cancelar las cuentas que se encuentren en esta
situación.

Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los
registros contables y presupuestales correspondientes.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba dar de baja los anticipos
contratistas No amortizados como lo describe el (ANEXO 9)

14. Asuntos de Tesorería:

L4,t."Análisis y en su caso autorización para la modificación
a la plantilla de personal de la Dirección de Seguridad
Pública, derivado del convenio FORTACEG 20.24 y
autorización para pago de retroactivo de enero a julio
2fJ24*.

El L,C. Guillermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita autor¡zac¡ó
para actualizar [a plantilla del personal del departamento de Seguridad
Pública, conforme al convenio "Fondo Estatal para el Fortalecimiento de
ta Seguridad Pública Municipal del ejercicio 2024', así mismo se autorice
para el pago del retroactivo de los meses de enero a julio del presente
año.

»l
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A favorl C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Oftiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la actualización de la plantilla del
personal del depañamento de Seguridad Pública, conforme al convenio
"Fondo Estatal para el Fortalecimiento de la Seguridad Pública Municipal
del ejercicio 2024", así mismo se autoriza para el pago del retroactivo de
los meses de enero a julio del presente año. (ANEXO 10)

L4.2."Cambios de partida y ampliaciones al presupuesto".

El L.C. Guillermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita aprobación de
los siguientes cambios de partida y ampliaciones al presupuesto.

Oficio N" 0136-
2024 Solvencia

para la
adquisición de
uniformes para

los elementos
de PC

Oficio N" O23-
Pls?MNrlza2

4 Solvencia
para

combustibles y
lubricantes

1 124100000

31111M200L10
300 Parques y

Jardines

4 Compra de
sellos para la
dependencia
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31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 1 241 00000
1s,000.00

31111M200010
300

Comunlcación
Social

E000302

3610 Difusión
por radio,

televisión y
otros medios
de mensajes

sobre
programas y
actividades

gubernamental

es

Of¡cio N"

c3*14/?024
Solvencia para

servicios de
comunicación y

difusión

t

N\\\

I

31111M200060
100 Tesorería

MOOo1
8530 Otros
coñvenios

1124100400
18,200.O0

31111M200110
700 Zoológico

E0023
2710 Vestuario

y uniformes

Oficio N'
cs*L412A24

Solvencia para

compra de
uniformes para

el personal

311r.1M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 1 241 00000
500,000.0o

31111M200010
100 Presidencia

Municipal
E000101

4410 Ayudas
sociales a

personas

Oficio N"

PMMlos9/202
4 Solvencia
para ayudas ¡,

sociales {

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 124100000
500,000.00

31111"M200010
100 Presidencia

Munícipal
E000101

3820 Gastos de
orden social y

cultural

Oficio ru' /
_6"74/.2021/
50IVencla para

futuros éventos

31111M200060
100 Tesorería

MO001
8530 Otros
convenios

1'124100000
15,640.O0

31111M200020
0OO Sindicetura

E0004

5110 Muebles
de oficina y
estantería

Oficio N" SM-

2424-ttg
Solvencia Fara ,

compra de
muebles de las

of¡cinas

31111M200020
000 Sindicatura

E000402

2120
Materiales y

út¡les de
impresión y

reproducción

1524811100
120.00

311r.1M200020
000 Sindicatura

EOOO402

2140
Materiales,

útil€s y equ¡pos

menores de
tecnologías de
la información

v
comunicacione

s

oficio N'sfi\'/
2024-119v

Solvencia para

compra de una

tarleta de red"

31111M200060
1O0 Tesorería

MOOOl
8530 Otros
convenios

1 1241 00000
100,000.00

31111M200100
000 Obras

Publicas

E001902

2410 Productos
minerales no

metálicos

pétreos

manten¡miento
a pavimenüüii*

diferentes
puntos en la

ciudad

31111M200060
100 Tesorerít

MOOOl
8530 Otros
convenios

I 1 241 00000
15,000.o0

31111M200100
000 Obras

Publicas
EOO1901

2430 Cal, yeso
y productos de

yeso

Oficio N" 168-
lil-2424

Compra de cal
para la

construcción de
muro I

mamposteo gh
la comuniúfi

dé

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 1 241 00000
130,000.00

31111M200100
000 Obras

Publicas

E00190r
2470 Artículos
metálicos para

la construcción

.Y
Oficio N'168- |

fit-2024
Solvencia para

la colocación de
malla en

cancha de -/
Fraccionamleilt
o Los GirasolJs
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31111M200060
1OO Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 I 241 00000
100,000.00

31111M200100
000 Obras

Publicas

E001901

2490 Otros
materiales y
artículos de

construcción y
reparacién

Oficio N'168-
fit-2424

Compra de
impermeabiliza

ntes pañ
mantenim¡ento

de e{ificios y
parques del
municipio

31111M200060
1OO Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 124100000
15,OOO.OO

31111M2m100
000 Obras

Publicas

E001901

2560 Fibras

sintéticas,
hules, plásticos

y derivados

Oficio N" 158-
l|-2424

Compra de
material de

plomería para

san;tarios en

Parque

6uana¡uato

31111M200060
1OO Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 1241 00000
s,000.00

31111M200100
000 Obras

Publícas

E001901

3530
lnstalación,
reparación y

mantenimiento
de equipo de
cómputo y

tecnología de la

¡nformacién

Oficio N" 168-
ilt-2024

Solvencia para

mañtenimiento
de impresoras

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Amb¡ente

E002906
5780 Árboles y

plantas
1 124100000

3,s00.00

31111M200140
0O0 Direcc¡ón

de Desarrollo
Urbano,

Ordenamiento
Territorial y

Medio
Ambiente

E002906

294A
Refacciones y

accesorios
menores de
equipo de
cómputo y

tecnologías de
la información

-{#
memoria RAM

3!LL7M700L40
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Ambiente

E002906
5780 Árboles y

plantas 1 124100000
1.600.00

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Ambiente

E002906

2L20
Materiales y

útiles de
impres¡ón y

reproducción

Oficio N"

MA/178/2ok
Compra de '

tintas para la
impresora

\

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medío

Ambiente

E002906
578o Árboles y

plantas
1 124100000

4,000.00

31111M200140
000 Direccién
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Terr¡torial y
Medio

Ambiente

E002905
3820 Gastos de
orden social y

cultural

on[. *)N
MA/1ñqE¡'

Compra de
aguas y

alimentos para

los ciudadanos
gue part¡cipan

en la
reforestación 

,
31111M200140
0O0 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Ambiente

EO02906
5780 Árboles y

plantas 1 124100000
2,000.00

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
0rdenamiento

Terr¡torial y
Med¡o

Ambiente

E002906

2964
Refaccíones y

accesorios
menores de

equipo de
transporte

Oficio N"

MAlt78/2A24
Solvencia para

de las

del

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Ambiente

EOO2906
5780 Arboles y

plantas
1 124100000

3,000.00

31111M200140
000 Direccíón

de Desarrollo

Urbano,
Ordenamíento

Terr¡torial y
Medio

Ambiente

EOO2906

2990

Refacciones y
áccesorio§

menores otros
bienes muebles

/
Ofic¡o N"

MAlL78lZA24
Compra do

hílos y cuchillos
de

desbrozado¡

Iv
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31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

TÉrritorial y
Medio

Ambiente

E002906
5780 Árboles y

plantas
1 1241 00000 so0.üo

31111M200140
0O0 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Ambiente

E002906

2720 Prendas

de seguridad y
protección
personal

Oficio N"

MAh78/2A24
Compra de
guantes de

carnaza para el
personal

I

31111M200140
OO0 Direccién
de Desarrollo

Urbano,
Ordenamiento

Territorial y
Medio

Ambiente

E0029G6
5780 Árboles y

plantas
1 124100000

2,000.00

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenam¡ento

Territorialy
Medio

Ambiente

E002906
2160 Material
de [imp¡eza

Ofic¡o N"

MA|L78/2A24
Compra de
material de

limpieza

31111M200070
1^00 Dirección
de Desarrollo

Social

EOO38

4410 Ayudas

sociales a

persona§
1524811100

1,535,815.00
31111M200060

L00 Tesorería
M0001

8530 Otros
convenios

Reclasificación

de fuente de
financiamiento
del Programa

"Mi Hogar Gto"
2024

aportación
municipal

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

80017
8530 Otros
convenios

2524822104
1,s36,81s.00

3L111M200070
L00 D¡rección

de Desarrollo
Social

E0038

4410 Ayudas
sociales a

personas

Reclasificación
de fuente de

financiamiento
del Programa

"M¡ Hogar Gto"
2024 

^aportac¡óll
municiny'

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 124100000
16,881.90

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

EOO17

1s20
lndemnizac¡one

s

'*1:Trr
trabajadores
MARIO ELIAS

GUZMAN
GUZMAN,
SANDRA

N

31111M200060
100 Tesoreríá

MO001
8530 Otros
convenios

1 124f00000
173,629.94

31111M200110
100 Dirección
de Servicios

Púb{icos

EOo20

1520
lndemnizacione

s

Liquidaciones
de los

trabajadores
ROGELIO JESÚS

CISNEROS

CASTRO,

OLIVER GARCíA

GUZMÁN

31111M200050
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 124100000
8L,581.76

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M0002

1520
lndemn¡zac¡one

s

Liquidaciones
de los

MARIA
]ESUS

31111M200050

100 Tesorería
MOOOl

8530 Otros
convenios

I 1 241 00000
47,034.00

31111M200130
100 Dirección

de Educación y
Deportes

EOO27

!524
lndemnizacione

s

Liquidaciones
de ios

trabajadores

JESSICA §OTO

GORDILLO

\+:
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La fuente financiamiento 1124100000 corresponde a cuenta corriente 2024, la

fuente financiamiento 1524811100 corresponde a fondo general de participaciones

2A24,la fuente financiamiento 1524840100 corresponde a incentivos derivados de

la colaboración fiscal (FEDERAL» 2024, la fuente financiamiento 1724913100

{
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31111M208060
100 TesorerÍa

MOOOl
8530 Otros
convenÍos

't 124100000 3,600.00

31111M200150
000 Dírección

de Desarrollo
Económico y

Turismo

E0030

1520
lndemnizac¡one

s

Liqu¡daciones
de los

trabajadores
GIOVANA

JACARANDA

VARGAS

HERRERA

§

I
/

31111M200s50
100 Tesorería

M0001
853O Otros
conveníos

1 124100000 5,000.o0

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publ¡ca

E001702
3920 lmpuestos

y derechos

Oficio N"

DSP/24s/2024
Solvencia en el
departamento

para cubrir
gastos de altas

y bajas de
lícencia

colectiva de
portación de

armas para los

elementos de
SP

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

EOO17
8530 Otros
convenios

25248221Q0
3,s00,000.00

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E001705

5410
Automóviles y

camiones

Solvencia para

la adquísición
de vehículos de

SP

Ampliación
Liquida

1724v3140
20,352.O0

lngresos
cRr 910223

Tecno Campo

Oncio frf\
oa/oztlzotá\

Ampliación pod
aportac¡ones

de beneficiarios
oara el .

práerr*" f\
t

I ecno-LamDo
zoz+" lz

Ampliación
l-¡quida

172491310ü
20,3s2.00

31111M200070
30O Desarrollo

Rural

E0040

4410 Ayudas
sociales a

personas

Oficio N"

DR/O3712024

Gtó 2024" \

Ampliación
Liquida

1 124100000 240,000.00 lngresos
cRt 610301
Donativos

Arnpliaciones
de las

donaciones de

árboles para

reforestación
por 6rupo

México

Ampliac¡ón
Liquida 1 124100000

240,000.00

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano.
Ordenamiento

Territor¡al y
Med¡o

Ambiente

8002906
5780 Árboles y

plantas
reforestac¡ón

por Grupo
Méxíco
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corresponde a transferencias en materia de aceeso social 2024 y la fuente de

financiamiento 25248221AA corresponde a Fortalecimiento Municipal 2024

(FORTAMUN).

A favor: c. Alma Denisse sánchez Barragán, L,A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén,

C. Ma. del Carmen Ñuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C' Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad Se aprueban los cambios de partida y

ampliaciones al presupuesto en los términos expuestos.

15. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión

ordinaria número 68 sesenta y ocho del Honorable Ayuntamiento siendo

las 12:35 doce horas con treinta ycinco minutos del día 17 diecisiete de

julio de 2A24 dos mil veinticuatro, firmando los que en ella intervinieron

previa lectura, para los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE,

C. GLORIA ALE¡ANDRA LEMUS ZAVAI.A
REGIDORA

ING. ARTURO GUZINAN MALAGON
REGIDOR

\
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LIC. GABRIEL GARCIA DE ALBA ORTXZ
REGIDOR

ESTA HO¡a CO¡tTrEr{E r-AS FIR¡,|AS, QUE COnnESPOt{DEt{ *LAgtA DE SESIOil ORDIñlARlA}llr}lERO68 SESE§II
Y OCHO DEL H. AYUNTAIiIIENTO DE },IOROI-¡óTTI EUIU§UATO, ADMIN¡STMCTóN 2O2I.2O24, DE FECHA 17
(DTECTSTETE) DE TULIO DC ZO24 (DOs MrL VErI{TTCUATnO). ""-**..-

ARQ. SONIA LOPEZ ALVAR.EZ
REGIDORA
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